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En suma, que se llega a esa situación por los favores
 y ganancias que se tienen con los tiranos,
y finalmente se encuentra casi tanta gente

 a la que la tiranía parece serle provechosa
 como de aquellos a quienes la libertad

 les resultaría agradable.
E. De la Boétie

lidad dado el lugar que ocupan las activida-
des agroganaderas en la economía del país
(por ejemplo, durante 2005 más de la mitad de
las exportaciones provino del sector agroga-
nadero3). Por lo tanto, es innegable la reper-
cusión, sobre la economía, y sobre la socie-
dad en general, de las conductas delictivas
en el sector.

Sin embargo, la importancia de este sector
debe ser leída desde una perspectiva históri-
co sociológica. Así, durante la década del ’90

“El mercado del ganado y de las carnes
es trucho. (...) En el campo, en la industria,
en el mercado de Liniers, en las carnicerías
es todo trucho”2. Esta breve declaración del
titular de la Oficina Nacional de Control Co-
mercial Agropecuario, Marcelo Rossi, nos
proporciona un panorama acerca del entra-
mado socioeconómico y político en el que se
desenvuelve la producción agropecuaria en
Argentina. De acuerdo con los datos oficia-
les, este sector es paradigmático en la actua-

1 El presente avance de investigación forma parte
del Proyecto de Investigación “La trama social de
las ilegalidades: lazos sociales y poderes ocultos en

la sociedad argentina a finales del siglo XX”, UBA-
CyT 034, dirigido por Juan S. Pegoraro.
2 Página 12, 7 de abril de 2006.
3 Según datos del INDEC, http://www.indec.mecon.ar
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se consolidó, en la Argentina, el modelo de
acumulación de valorización financiera, que
había sido impuesto por la última dictadura
militar (1976-1983). Modelo sólo sustentable
a través del endeudamiento público: los sec-
tores dominantes se endeudaban en el exte-
rior para obtener rentas mediante su re-loca-
lización en el mercado financiero local, cuya
tasa de interés era superior a la del mercado
internacional, para de esa forma transferir
estos activos al exterior. Ahora bien, dichos
sectores no sólo obtuvieron ganancia me-
diante estas prácticas, sino que además fue
el Estado el que, a partir de la nacionalización
de la deuda privada, terminó financiando los
endeudamientos privados que se habían
insolventado previamente. Esto facilitó que
el ingreso se condensara en manos de los
acreedores externos, los grupos locales y
extranjeros de capital concentrado y la oli-
garquía terrateniente.

Esta particular configuración de las rela-
ciones de poder sólo es posible mediante la
complicidad estructural del sistema jurídico-
político con dicho modelo de acumulación.
Nos preguntamos, entonces, “¿de qué ma-
nera los sectores dominantes consolidan un
nuevo patrón de acumulación basado en la
valorización financiera, garantizando al
mismo tiempo, el control político y social
sobre los aparatos del Estado, cuando el
desarrollo de ese patrón (...) exige acentuar
(...) la concentración del ingreso y la exclu-
sión social?” (Basualdo, 2002a:14). Y lo mis-
mo cabe preguntarse con relación a la “sali-
da” devaluatoria en el año 2001 y el panora-
ma actual, ya que son los sectores dominantes

(otra vez) los que claramente se han visto
beneficiados. En tal sentido, son las prácti-
cas ilegales como elemento fundamental del
entramado social, como “cemento social”, las
que pueden ser pensadas como principio ex-
plicativo.

Rastreando etapas, se advierte que esta
actividad productiva cobra cabal importan-
cia para el período que se abre a partir de la
segunda mitad de los ’90. Desde 1995 se em-
pieza a romper la alianza entre los grupos de
capital concentrado locales y extranjeros, la
llamada “...‘comunidad de negocios’ que se
había constituido pocos años antes sobre
la base de la privatización de las empresas
estatales” (Basualdo, 2002a:75). A finales de
este primer período de la presidencia de Car-
los Menem4 se interrumpe el ciclo de creci-
miento que se había iniciado en 1992. En este
contexto, la nueva estrategia productiva que
adoptan los grupos económicos de capital
concentrado local es desvincularse progre-
sivamente de las asociaciones y concentrar
su capital en las actividades que exhiban ven-
tajas comparativas naturales, las actividades
vinculadas con el agro (Verbitsky, 2003). Por
ende, la magnitud de las ilegalidades aumen-
ta en este rubro: no sólo realizan esta activi-
dad personas ligadas tradicionalmente a ella,
sino que, además, se “insertan” en el nego-
cio grupos cuyas prácticas cotidianas y con-
currentes son las ilegalidades5.

Recientemente, tras la salida devaluatoria
de 2001, la actividad productiva agroganadera
adquirió un lugar todavía más preponderan-
te dentro de la economía argentina, puesto
que implicó muy bajos costos y precios com-

4 La primera presidencia de Carlos Menem abarca el
período 1989-1995.
5 Para un análisis acabado de esta temática ver

Thwaites Rey, M.: La (des)ilusión privatista. Un
experimento neoliberal en la Argentina. Buenos Ai-
res, Eudeba, 2003.
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petitivos, sumado ello a que el precio inter-
nacional de los cereales estuvo en alza y el
valor de las propiedades productivas
agropecuarias en términos internacionales
sufrió una fuerte disminución.

Ahora bien, el escenario queda configura-
do a partir de la coexistencia de una alta ren-
tabilidad de los grandes grupos económicos
del sector combinada con la generalización
de las conductas delictivas. En los últimos
años, la actividad de la Subsecretaría de In-
gresos Públicos, dirigida por Santiago Mon-
toya, da cuenta de este panorama al poner de
manifiesto, por ejemplo, diversas formas de
evasión impositiva en la provincia de Bue-
nos Aires por parte de los empresarios del
rubro carnes6, como en el de las empresas
que comercializan granos al por mayor u otros

productos en forma de declaración de volú-
menes menores, o de triangulación con em-
presas fantasmas o vinculadas, o en relación
con otras provincias con menor carga
tributaria7. Esto supone generalmente, como
se tratará más adelante, la participación de
funcionarios públicos.

En este contexto, a su vez, también es elo-
cuente y esclarecedora la denuncia de Adol-
fo Silvio Etchehun, secretario general del Sin-
dicato de Trabajadores de la Industria de la
Carne del Gran Buenos Aires: “El sesenta
por ciento de las operaciones del sector
cárnico se realiza en negro, evadiendo im-
puestos”8.

Desde esta óptica, entonces, el trabajo tra-
ta de dar cuanta de la generalización, la im-
portancia y la función de las ilegalidades en

6 “Santiago Montoya explicó ayer la solicitud de
quiebra a la Justicia, por parte de la repartición a su
cargo, de 5 frigoríficos que mantienen una deuda de
$3,5 millones con la provincia, ‘por haberse decla-
rado en rebeldía fiscal, al negarse a abonar lo que
corresponde en concepto del impuesto sobre los in-
gresos brutos’. Por su parte, fuentes del Ministerio
de Economía revelaron que se trata de importantes
establecimientos del sector. Entre ellos, por ejem-
plo, se cuenta el frigorífico Máximo Paz, uno de los
más conocidos en esa industria. Según Montoya, de
los aproximadamente 120 frigoríficos que funcio-
naban en territorio bonaerense, ‘se detectó un
bajísimo nivel de acatamiento a las normas fiscales
vigentes’ desde el 1° de enero de 2003, cuando co-
menzó a gravarse al sector con el 1% en concepto
de ingresos brutos”, La Nación, 5 de mayo de 2004.
7 “Los exportadores de granos, los grandes benefi-
ciarios de la devaluación, realizan ‘sospechosas’
operaciones para eludir Ganancias (...). Embarques a
paraísos fiscales o ignotas compañías actuando de
‘operadores’ forman parte del menú (...). Algunos
de los mecanismos de elusión que están en la mira de
los funcionarios son los siguientes:
- Triangulación I: Se detectaron ventas de granos a
empresas radicadas en paraísos fiscales, a precios
muy por debajo de los de mercado. En Economía
creen que la mercadería finalmente llega a los países

consumidores o industrializadores de Europa, Asia o
del Mercosur, los principales destinos de las ventas
de granos y aceites argentinos, a los –verdaderos–
precios internacionales. A su vez, la sospecha inclu-
ye que el intermediario con base en el paraíso fiscal
es una empresa vinculada a la exportadora argenti-
na. De esta manera, la vendedora exhibe una factu-
ración muy inferior al monto de la operación. Se
sospecha que la mayoría de estos intermediarios son
sólo una casilla postal (...).
- Triangulación II: El mecanismo es similar al ante-
rior, con la particularidad de que la operación se
pacta en el mercado de futuros. En la declaración de
Ganancias, la empresa imputa el precio al que ven-
dió al supuesto intermediario del paraíso fiscal. Pero,
en verdad, esa mercadería declarada sale hacia su
destino final desde algún puerto argentino a los 30,
60 ó 90 días. O sea, es falso que los bienes pasen por
Bahamas o las islas Cayman aunque la declaración
manifieste eso.
- Efecto inflación: La AFIP también sospecha que
algunas multinacionales granarias ‘inflan’ costos de
sus filiales locales –generalmente en operaciones
con sus casas matrices–, de manera de tributar me-
nos impuesto a las Ganancias.” Página 12, 8 de agosto
de 2003.
8 Página 12, 26 de abril de 2006.
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el seno de las actividades agropecuarias ar-
gentinas, durante la década del ’90 hasta la
actualidad. Cabe destacar que los delitos en
este sector no se circunscriben meramente a
los períodos analizados, sino que son prácti-
cas antiquísimas9. Sin embargo, el recorte
temporal del período analizado responde al
despliegue durante la década del ’90 de la
hegemonía cultural y social de la ideología
neoliberal que potencia el individualismo y
el pragmatismo carente de ética, al mismo
tiempo que coloca como el arquetipo humano
a triunfadores sociales con tales característi-
cas (violación de una norma junto al éxito
económico). En ese sentido, la “orientación
normativa de la acción” (Parsons, 1966) du-
rante el período respondió a un sistema sim-
bólico de significados en el cual el triunfo
social y la valoración personal estaban
consustanciados con el enriquecimiento per-
sonal10 (Pegoraro, 1999). Asimismo, y si bien
los ’90 marcaron el inicio o la prevalencia de
la ideología neoliberal, hemos decidido no
circunscribir el análisis únicamente a esa dé-
cada, dada la importancia que adquirió este
sector social y productivo luego de la deva-
luación de 2001 y, además, considerando que
la hegemonía de la ideología neoliberal, aun-
que aparezca matizada, sigue teniendo conti-
nuidad.

Así, las hipótesis que subyacen en el de-
sarrollo de este trabajo se asientan en que
las prácticas ilegales en el sector agrogana-
dero están generalizadas y ello implica nece-
sariamente una simbiosis ineludible entre la
economía legal e ilegal. A su vez, se hace es-
pecial hincapié en dar cuenta que eso no es
evidenciado por las investigaciones en cien-
cias sociales puesto que, al concebir el or-
den social imperante, lo han recubierto con
el concepto de sociedad, atribuyéndole una
finalidad de armonía y organicidad que impi-
de incluir a la actividad ilegal como parte del
proceso que ha construido el orden social.

Este trabajo de investigación se desarrolló
a partir del análisis interrelacionado de tres
fuentes. Primeramente, artículos de periódi-
cos nacionales11; luego, documentos de di-
ferentes organismos, gubernamentales y no
gubernamentales, que tienen relevancia den-
tro de este sector productivo12; y por último,
la realización de una serie de entrevistas
semiestructuradas a informantes clave que,
por la actividad que desempeñan, tienen un
conocimiento circunstanciado de diferentes
prácticas ilegales en el sector13. De esta ma-
nera, las próxima páginas pretenden indagar
y reflexionar sobre la manera en que se dis-
pone una trama de prácticas ilegales dentro
de este sector productivo, tanto en la pro-

9 El análisis histórico de ellas es un abordaje que
quedará pendiente. Se puede consultar, por ejemplo,
Salvatore, R. (1994), donde analiza las ilegalidades
cometidas por diversos sectores en la provincia de
Buenos Aires en la primera mitad del siglo XIX y las
dificultades para el cumplimiento de las leyes en una
sociedad en proceso de cambio.
10 Dice Talcott Parsons: “(...) la orientación hacia
un orden normativo, y el entrelazamiento mutuo de
expectativas y sanciones (...) se encuentra enraizado,
por tanto, en los fundamentos mas profundos del
marco de referencia de la acción” (Parsons,
1966:31).

11 Fundamentalmente La Nación, Clarín y Página
12.
12 Senasa, Grupo de Reflexión Rural, UAPE, La Cá-
mara de la Industria y el Comercio de Carnes y De-
rivados de la República Argentina, INDEC, INTA,
entre otros.
13 Los nombres de los informantes clave permane-
cerán reservados a fin de resguardar el anonimato.
Por ello, serán identificados por su pertenencia ins-
titucional, siempre y cuando esto no lleve a develar
su nombre, en cuyo caso se apelará a la actividad que
desempeña.
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Al indagar esta temática se presentó un
escenario caracterizado por una multiplicidad
de conductas ilegales que incluyen: trabajo
en negro, contrabando, abigeato, subfactu-
ración, elusión impositiva, “blanqueo” de
hacienda, corrupción, “autopréstamos”, tra-
bajo infantil, venta de ganado infectado y
enfermo, modificaciones “maliciosas” en el
pesaje de la mercadería para su venta, adul-
teración de granos, aceites, bebidas alcohó-
licas, violación de contratos de trabajo, frau-
de y evasión fiscal, balances falsos de las
empresas, uso ilegal de pesticidas, compra
de semillas robadas previamente, sólo por
poner algunos ejemplos que no son exclu-
yentes sino que en los casos concretos mu-
chas veces se entrecruzan.

Ahora bien, la mayor parte de los trabajos
que abordan el fenómeno de las ilegalidades
lo analiza como producido por la conducta
individual. De esta manera, en la teoría so-
ciológica, generalmente, este fenómeno so-
cial ha sido reducido a manifestaciones par-
ticulares o desviaciones explicadas ya sea
por patologías personales o por carencias
(Taylor, Walton y Young, 1973; Merton, 1976).
Así, se culpa por el acto a una persona indi-
vidual, y de esta manera se considera que
las prácticas ilegales son cometidas por una
minoría, con características que la hacen di-
ferente del resto de las personas. Estas con-
cepciones se colocan dentro de la tradición
que interpreta el orden social como un todo
armónico, que, en definitiva, supone “lo
real” como antológicamente apacible y or-

denado. Ello impide advertir que las prácti-
cas ilegales son cotidianas y concurrentes y
la visualización de las ilegalidades como
(co)constitutivas del orden social, como ele-
mento fundamental del entramado social.

Asimismo, esta concepción del orden so-
cial asume como un hecho natural, como da-
tos de orden ontológico, la definición de las
ilegalidades y su penalización. Sin embargo,
creemos en la necesidad de abordar las ilega-
lidades como fenómeno social, como prácti-
cas que en lugar de reducirse aparecen am-
pliadas y generalizadas. En ese sentido, so-
ciológicamente pensadas, las ilegalidades no
son una imperfección que debe ser eliminada
para no perjudicar el funcionamiento adecua-
do de la sociedad, sino que son inherentes a
este entramado social, a este orden social. El
orden legal es selectivo en tanto que, ejerci-
do por los sectores dominantes, ha dispues-
to espacios que permiten la violación de la
ley y otros donde las conductas son sancio-
nadas. En conclusión, la ley penal no se apli-
ca directamente, sino que el accionar del sis-
tema penal “(...) está mediado por la políti-
ca penal que responde no a la justicia y a la
ley penal sino a la política, a las relaciones
sociales que estructuran el orden social”
(Pegoraro, 2004). Desde esta perspectiva,
entonces, el Derecho no es producto del con-
senso sino del conflicto, no tiene que ver
(como aparenta y tal como a través de la
“coerción ideológica” se consensúa) con lo
justo y lo injusto, sino que es una construc-
ción social y, por lo tanto, una imposición de

ducción como en la comercialización, pero
también en otros ámbitos de esta actividad,
todo lo cual va configurando una cartografía
de las ilegalidades, como la evasión impositi-

va y otras actividades conexas que configu-
ran una trama en el sentido de grupos de per-
sonas involucradas y que se deben lealtad,
reciprocidad o encubrimiento entre ellas.

De un problema de definición a la definición del problema
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aquellos que han triunfado en la lucha. El
poder define lo que es la norma, lo que es la
ley, lo que es “natural”. Por consiguiente, la
definición legal-ilegal no es producto de una
natural distinción entre lo bueno y lo malo
sino que supone –subyacen– relaciones con-
cretas de dominación. Implica, en definitiva,
no una neutralidad, sino relaciones entre
hombres en donde se benefician algunos y
se perjudican otros (Schmitt, 2002). Como
argumenta Foucault, “sólo una ficción teó-
rica puede hacer creer que nosotros hemos
adherido, de una vez por todas, a las leyes
de la sociedad a la que pertenecemos. To-

dos saben bien que las leyes están hechas
por unos e impuestas a otros” (Foucault,
1994:718-719).

El desarrollo expuesto hasta aquí nos brin-
da una importante cantidad de elementos para
pensar el escenario agroganadero argentino
como un entramado, una resistente telaraña
construida con los finos hilos de ilegalida-
des diversas, delitos, encubrimientos, com-
plicidades, silencios, neutralización de cues-
tionamientos éticos y doble moral, en el que
necesariamente intervienen empresarios y
funcionarios estatales que sostienen el fun-
cionamiento del orden social.

“Grandes ilegalismos”/”pequeños ilegalismos”: mutua imbricación

Es preciso y posible reflexionar más pro-
fundamente sobre esta imagen. Nos encon-
tramos con una multiplicidad de ilegalidades
que pueden ser subsumidas en dos grandes
grupos: “grandes ilegalismos” y “pequeños
ilegalismos”. Esta caracterización intenta in-
dicar una separación que cubre una oposi-
ción de clases y, con ello, efectos de poder
diferenciados. Sin embargo, esta distinción
no supone una oposición tajante entre am-
bos, sino que permite la visualización de una
matriz general de funcionamiento: no pode-
mos dar cuenta de unos sin los otros; en de-
finitiva, ambos grupos se articulan.

Así, el escenario agroganadero se confi-
gura en una relación de mutua imbricación e
interdependencia entre los “pequeños
ilegalismos” y los “grandes ilegalismos”.

Esta articulación puede ser considerada,
siguiendo la propuesta de Michel Foucault,
en términos de los ilegalismos de los bienes
para las clases populares (fundamentalmen-
te, robo) y, para la burguesía, los ilegalismos
de los derechos (fraude, evasiones fiscales,
operaciones comerciales irregulares). Como

argumenta Foucault, la burguesía se reserva
“la posibilidad de eludir sus propios regla-
mentos y sus propias leyes; de asegurar todo
un sector de circulación económica por un
juego que se despliega en los márgenes de
la legislación, márgenes provistos por sus
silencios, o liberados por una tolerancia de
los hechos” (Foucault, 2005:91).

Com respecto a los “grandes ilegalismos”,
nos encontramos ante prácticas ilegales en
donde alguna de las partes involucradas es
un gran grupo económico. Por ejemplo, se ha
detectado que “la AFIP presentó la docu-
mentación que establecería una evasión fis-
cal cercana a los 200 millones de pesos. El
juez federal Roberto Marquevich dispuso
ayer la detención de empresarios y ejecuti-
vos de un grupo frigorífico y faenador de
carnes, acusado por la Administración Ge-
neral de Ingresos Públicos de asociación
ilícita con fines de evasión fiscal. El deno-
minado grupo Somma es propietario de los
frigoríficos del Oeste, Bancalari, Frimca,
Don Pedro J. y Cifama, que, según la de-
nuncia penal efectuada por la AFIP, habrían
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cometido ilícitos por 22.600.00 pesos, aun-
que la suma investigada sería cercana a los
100 millones”14. O, con relación al sector
granario: “El presidente de la Bolsa de Co-
mercio de Rosario, Cristián Amuchástegui,
denunció que en la comercialización de gra-
nos existe ‘una evasión impositiva de cifras
alarmantes’ con características similares a
las que afecto la compra y venta de carne.
‘A diferencia de lo que ocurría en el merca-
do de la carne, quienes eluden las regula-
ciones tributarias en la comercialización de
los cereales y oleaginosas, son intermedia-
rios que compran en efectivo a los produc-
tores, sin pagar IVA, y luego blanquean el
negocio cuando venden a exportadores o
industriales utilizando los datos de vende-
dores ficticios o inescrupulosos que se pres-
tan a la maniobra. De este modo, la diferen-
cia del impuesto abonado por el compra-
dor, una vez efectuada la retención
correspondiente, nunca llega a ser recau-
dada por la DGI, ya que queda en poder de
estos intermediarios. Lógicamente con esta
ventaja salen a competir en la compra pri-
maria de granos con acopiadores y coope-
rativas, ofreciendo precios o condiciones
comerciales por encima de las que posibili-
ta el mercado’”15.

Éstos son sólo algunos ejemplos que re-
velan un cuadro situacional caracterizado por
prácticas ilegales generalizadas y frecuentes,
donde participan grandes grupos económi-
cos, que sugiere que nos encontramos fren-
te a una estructura social y no frente a una
serie de prácticas individuales aisladas.

En cuanto al segundo grupo, “pequeños
ilegalismos”, son prácticas ilegales vincula-

das generalmente con delitos contra la pro-
piedad, como por ejemplo: “En Salta fueron
decomisados, en los últimos dos meses, casi
20 mil kilogramos de carne vacuna que era
faenada en forma clandestina. El secuestro
se logró durante procedimientos realizados
en varias localidades del interior provin-
cial. Esto llevó a la clausura de más de cien
carnicerías que vendían esa carne proce-
dente del robo de ganado vacuno”16. Esta
caracterización visibiliza los efectos de po-
der diferenciados a los cuales hacíamos refe-
rencia en el inicio de este apartado. Entre sus
efectos diferenciados se encuentra la selec-
tividad del sistema penal, es decir, ciertas
prácticas son penalizadas y otras toleradas,
asumidas como naturales y, por lo tanto, no
punibles. Cuando del modelo de “pequeños
ilegalismos” se trata, se advierte que la pena-
lización de las conductas es casi instantá-
nea, en contraposición con lo que sucede
con el primer modelo. Si bien algunos casos
de “grandes ilegalismos” han devenido en
procesos judiciales abiertos, raramente son
terminados con condena; esto es, adquieren
entidad de ilegalidad pero se neutraliza el sis-
tema penal al formar parte de una red de rela-
ciones de impunidad e inmunidad que inclu-
ye necesariamente la connivencia de los fun-
cionarios del Estado. Esto reafirma la idea
inicialmente planteada, por la cual las prácti-
cas ilegales no tienen una vinculación intrín-
seca con la trasgresión de una ley natural-
mente instituida, sino que son una construc-
ción social. Así, se advierte la relación de
subsidiaridad, de mutua imbricación entre
ambos modelos de ilegalismos. Y en este sen-
tido, resultan esclarecedoras las palabras de

14 La Nación, 6 de agosto de 1998.
15 Clarín, 19 de agosto de 1995.
16 Página 12, 21 de agosto de 2005.
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Foucault, cuando señala que “la delincuen-
cia, ilegalismo sometido, es un agente para
el ilegalismo de los grupos dominantes”
(Foucault, 2005:284).

En este marco, entonces, los pequeños
delitos se hacen intensivos en la medida en
que los “grandes ilegalismos” los necesitan,
incentivan (y encubren), al aparecer como los
únicos existentes (riesgosos para el mante-
nimiento del orden), en contraposición a las
estafas, desfalcos, corrupción, robos a gran
escala, que aunque traen mayores perjuicios
para el conjunto de la sociedad, son naturali-
zados como “no riesgosos” (y por ello se
tornan invisibles).

A este respecto, la complejidad en la confi-
guración de este escenario sólo se compren-
de acabadamente si reflexionamos en torno a
los “poderes ocultos”, es decir, a los grupos
de poder existentes en el orden social pero
que no han logrado una inserción institucio-
nal en el escenario democrático republicano.
“Hay más probabilidad de corrupción cuan-
do una clase ha obtenido el poder económi-
co pero no ha logrado el poder político y
por ello el poder informal (el poder oculto)
avanza sobre el gobierno formal y hacia el
control del Estado” (Pegoraro, 1999:13).
Asimismo, ello nos está remitiendo a una es-
tructura que (re)produce, que es producida
por y a la vez condición de posibilidad de la
impunidad e inmunidad.

Paralelamente, una de las regularidades
halladas al momento de la investigación fue
la escasa presencia en los medios gráficos,
en las entrevistas y en los documentos, de
grandes incumplimientos. Aquí podríamos
interpretar que el juego legalidades/ilegali-

dades da cuenta muchas veces de la
innecesariedad de confrontaciones abiertas
con la ley, ya que las elites de poder inter-
vienen implícita/explícitamente en la instau-
ración del orden legal, por lo tanto se refuerza
la innecesariedad de quebrar la ley. Sin em-
bargo, muchas veces sucede que en reali-
dad existe un delito original que es la co-
rrupción o el soborno de funcionarios del
Estado. Como sosteníamos, su funcionali-
dad se demuestra en garantizar el desplie-
gue de grupos de poder económico que no
han podido alcanzar el poder político. En ese
sentido, un ex funcionario relacionado con
el sector cárnico entrevistado señalaba con
relación al otorgamiento de la Cuota Hilton17:
“En el manejo de su distribución existe coi-
ma concreta, pero no tiene que ver con el
fiscalizador que va al frigorífico y ‘arre-
gla’; sino que la coima se pone en la reso-
lución. Se ‘compró’ la normativa. En los
’90 ocurrió una enorme concentración de
la Cuota Hilton, a punto tal que el 55% de
la Cuota estaba en cinco fábricas y el 75%
de la Cuota estaba en 10 fábricas. Cuando
había en ese momento 40 fábricas habilita-
das. Ahí sí había directamente corrupción:
se compraban las resoluciones. A veces se
compraban en la Secretaría de Agricultu-
ra, a veces las vendía directamente el mi-
nistro, y las vendía por plata o por conve-
nio político. Un presidente del Senasa, por
ejemplo, sin ningún motivo y sin ninguna
justificación clausuró 17 fábricas para que
no recibieran Cuota; así, concretamente,
la podía distribuir entre menos gente. Se le
inició un juicio, pero creo que no va a lle-
gar a nada. El ámbito político tiene estas

17 La “Cuota Hilton” es el cupo de cortes de carne de
alta calidad libre de aranceles (28.000 toneladas)

que otorga anualmente la Unión Europea a la Ar-
gentina.
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cosas, ha habido algunos ‘representantes’
de ciertos sectores. Hay uno al que le dicen
‘Samsonite’ (la marca de las valijas), era el
‘valijero’, el que repartía (...)”. Esta estra-
tegia se termina de comprender si es analiza-
da a la luz de la corrupción no como patolo-
gía personal sino como una herramienta tác-
tica constituyente de este orden social que
permite la realización de los intereses de cier-
tos grupos de poder.

De esta manera, el mayor valor de este es-
quema estriba en una doble potencialidad:
por una parte, permite reflexionar sobre la ín-
tima relación entre ambos modelos de
ilegalismos, y por otra, comprender la enri-
quecida y compleja red de relaciones en la
cual necesariamente intervienen empresarios
y funcionarios que caracterizan al sector agro-
ganadero argentino.

Simbiosis ineludible entre economía legal e ilegal

Otro elemento fundamental que da cuenta
de este entramado es la vinculación intrínse-
ca entre economía legal e ilegal. Es decir, en
esta red de relaciones, el binomio economía
legal/economía ilegal no se constituye en una
matriz de oposición, sino que, más bien, am-
bas son intersubsidiarias. En este sentido, la
economía agraria argentina no se sostiene
únicamente a partir de “negocios” lícitos, sino
que generalmente hemos detectado prácti-
cas ilegales que luego adquieren estatus de
legalidad. El juego entre ellas puede obser-
varse en el relato de un productor agrope-
cuario (ex empleado del INTA) entrevistado:
“El Mercado Central, dicen, comercializa
alrededor del 15% de la hortaliza y la fruta
de la Capital Federal, yo creo que ni eso. Es
decir, ese 15% es el que está blanqueado, y
la realidad es que el otro 85% es lo que
mantiene barata la verdura. Toda la cade-
na está atravesada por ilegalidades”. Es
decir, el mecanismo se despliega a partir de
los “mercados paralelos”: “En el Mercado
Central entran 100 bultos; vos tenés una
verdulería y vas y compras 4 bolsas de papa.
Cada bolsa está 20 pesos, con lo cual en
total pagás 80 pesos y te llevás la factura.
Empezás a vender la papa en tu verdulería;
pero en los “mercados paralelos” por ese

mismo monto comprás 10 bolsas de papa y
sin factura. Entonces, seguís guardando la
factura de la primera compra (la del Mer-
cado Central). Es por ello que las ventas
del Mercado Central se multiplican de una
manera increíble, porque teóricamente es-
tán respaldadas por esa factura. Si viene
alguna inspección, aparece como si estu-
viese todo en regla. Lo cierto es que, de tan-
to en tanto, van y compran algo legal de
manera tal de tener los papeles en regla. En
la práctica, el Mercado Central se ha trans-
formado en el ‘blanqueador’ de los otros
mercados”.

Como puede observarse, más que una se-
paración entre la economía legal y la ilegal,
éstas serían complementarias. Y, en general,
ninguna actividad empresaria legal puede
sobrevivir si no es dentro de una red de or-
ganizaciones o empresas “compatibles” y en
una relación simbiótica con la economía ile-
gal. Un caso paradigmático es el de la eva-
sión producto del “blanqueo” en el sector
ganadero. “En los años ’90 se acuñó una
frase que decía: ‘la industria no puede ma-
tar las vacas que no nacieron’, lo cual quie-
re dar a entender que si había vacas negras
tenían que seguir siendo negras o se debía
blanquearlas en algún lugar. Era una ma-
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nera irónica de referirse a la marginalidad
de este sector”, comenta un productor agro-
pecuario entrevistado.

Con relación a este caso, existen diferen-
tes mecanismos para el “blanqueo”. En pri-
mer lugar, a partir de los “blanqueadores de
hacienda”, es decir personas que “arrien-
dan campos. Por ejemplo arriendan 200
hectáreas en un lugar y mueven la hacien-
da hasta ahí, la anotan en su propio regis-
tro y sale. Y como no hay control de este
tipo de cosas, sale como nacida propia, como
comprada a X, a fantasmas, a lo que fuera;
éstos son los blanqueadores: la industria
recibe esa hacienda blanca, la industria no
infringe normas ahí, compra blanco y ven-
de blanco o compra gris y vende gris. Cuan-
do en el sector hablamos de gris es lo que en
la jerga se conoce como el ‘achique’. El
‘achique’ es te compro 30 animales por 10
mil kilos y te pago 2 pesos, y en realidad
compré 30 animales por 11 ó 12 mil kilos y
te pagué 2,30 o 2,40. Achico precio y/o achi-
co kilos. Nunca achico la cantidad porque
la cantidad es fácil de verificar en una fá-
brica. Los kilos, en cambio, son más difíci-
les de verificar, son más acomodables por-
que un mismo animal puede rendir el 50%,
o el 55%; el rendimiento de vivo a gancho
es variable, nunca la variación es muy gran-
de pero puede haber tres, cuatro, cinco pun-
tos, y entonces es más fácil de acomodar.
Por eso se prefiere mentir en kilos y en pre-
cio a hacerlo en cabezas, porque la cabeza
se cuenta”, comenta un directivo de una
empresa agropecuaria.

Una segunda vía es partir de la informali-
dad del sector minorista. En este caso, mu-
chos entrevistados coinciden en que es un
sector que casi en su generalidad no es
tributante, es decir “ningún carnicero paga
por lo que vende”. El mecanismo aquí se acti-
va, según explica un dueño de carnicerías,

cuando  “me quieren ‘bajar’ el precio pero
yo no quiero la factura; y les digo: si no hay
factura, no me bajes más, porque no quiero
que me escrachen. En ese caso se le factura
a fantasmas, se fabrican facturas a nombre
de X. A todos nos conviene, porque al que
yo le compro dice: si yo compré tengo que
vender, si no tengo la mercadería es que a
alguien se la entregué, necesito facturar.
Para que se saque la mercadería de encima
tiene que tener un remito o una factura, algo
tiene que tener. Entonces, termina siendo
facturado un fantasma, alguien que no exis-
te, una dirección que no existe”.

Otro mecanismo utilizado pone en eviden-
cia no sólo la articulación economía legal/
ilegal, sino también la mutua imbricación en-
tre “grandes ilegalismos” y “pequeños
ilegalismos”, a la que hacíamos referencia en
el apartado anterior. Éste es el caso de la “en-
trega al supermercadismo”. Como cuenta uno
de los productores agropecuarios entrevis-
tado: “Yo le vendo 100 al supermercado, y
una de las condiciones es que vendo 100
pero facturo 180, porque con esto el super-
mercado está comprando IVA. El supermer-
cado compra IVA y yo soluciono mi proble-
ma de no facturar al carnicero al facturarle
al supermercado”. Paralelamente, este ejem-
plo pone de manifiesto uno de los sistemas
de evasión y de elusión de grandes grupos
económicos, lo cual permite a los supermer-
cados ofrecer la carne más barata “porque en
definitiva se le está regalando IVA”.

Esto revela la configuración del escenario
agroganadero que puede ser vista a la luz de
una línea de continuidad legal/ilegal, cuyos
grises o puntos intermedios son los cotidia-
nos y generalizados. Sin embargo, cabe acla-
rar que casi no se han encontrado acciones
legales que penalicen este tipo de prácticas.
Ello, a su vez, requiere poner de manifiesto
en qué medida esta configuración es asegu-
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rada por una estructura de complicidad, par-
ticipación, desidia de los funcionarios esta-
tales encargados de su control; en definiti-

va, por una estructura que garantiza la inmu-
nidad e impunidad de estas prácticas.

Connivencia de los organismos del Estado

Como se deslizó en la argumentación des-
de los primeros apartados, esta imagen es-
bozada sobre el sector agroganadero sólo es
posible a partir de la connivencia de los or-
ganismos del Estado. En otras palabras, la
compatibilización necesaria entre negocios
lícitos e ilícitos requiere, las más de las ve-
ces, como contracara ineludible, la participa-
ción de funcionarios estatales. En ese senti-
do, es esclarecedor un memorandum entre-
gado en el Ministerio de Desarrollo Social
por un asociado de UAPE18, que denuncia la
venta de productos que tenían como destino
original sectores de bajos recursos: “La em-
presa asociada XXX entregó por interme-
dio de XX al Ministerio de Desarrollo So-
cial, entre enero y marzo de 2003, 940.000
litros de aceite de girasol. Las entregas fue-
ron realizadas en forma directa desde XX,
utilizando para ello los camiones de la em-
presa, a los depósitos del Ministerio, donde
personal del Ministerio recibía la mercade-
ría. A mediados del mes de abril, XX infor-
mó telefónicamente que en un local de ven-
tas, al tratar de ofrecer artículos de su pro-
ducción, encuentran importante cantidad
de botellas de aceite de girasol, cuyo núme-
ro de partida y fecha de producción corres-
ponde con la entrega oportunamente reali-
zada en los depósitos del Ministerio de De-
sarrollo Social. Consta en nuestro poder:
copia de la denuncia policial; recibo de
compra de dos litros de aceite; una publici-

dad del propio local de ventas donde se
consignaba un precio del aceite por debajo
de costo de venta de la empresa XX. Se soli-
citó una audiencia con la Ministro de De-
sarrollo Social, quien derivó a la Subsecre-
taria de Coordinación del Ministerio, en-
trevista que se concreto finalmente el 07/
07/2003. En los últimos días de agosto, otra
empresa asociada a la UAPE, comentó que
algunos productos de su fabricación, entre-
gados en los depósitos de La Plata del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, habían sido
ubicados en distintos puntos de venta, pero
que no tenía pruebas de sus dichos, porque
los citados negocios no eran centros masi-
vos de distribución. Ante tal aseveración,
concurrimos nuevamente a una entrevista
con la Subsecretaria. En este momento, sin
respuestas de ninguna naturaleza para nues-
tros asociados, sin las pruebas aportadas y
observando cómo nuevamente se enseñorea
la impunidad, contemplamos cómo nueva-
mente hemos perdido mucho tiempo con los
‘molinos de viento’”.

Pero este ejemplo no es un caso aislado ni
una práctica de un funcionario estatal que
busca el beneficio personal, sino que estas
conductas deben ser incluidas, se inscriben,
en una red de relaciones. Incluso en aquellas
situaciones en donde el eje es puesto en un
individuo particular, no puede ser escindido
de la estructura compleja que es su sostén y
su condición de posibilidad. Baste recordar

18 Unión Argentina de Proveedores del Estado.
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los hechos de corrupción, prácticas ilegales,
la impunidad e inmunidad que rodean la figu-
ra de “José Alberto Samid, un buen amigo y
un certero aliado político del presidente
Carlos Menem. Ayer la Dirección General
Impositiva pidió su detención. Lo acusó de
ser, junto a su familia, ‘jefes y organizado-
res’ de una asociación ilícita destinada a
evadir impuestos y a apropiarse de fondos
del Estado. El fraude que habría sufrido el
Estado por culpa de las maniobras del gru-
po Samid superaría, según las cifras oficia-
les, los ochenta millones de dólares”. Du-
rante toda la presentación de la DGI, hay
numerosas referencias a la vinculación de
Samid con el poder político. Es impresionan-
te la descripción que hace la DGI sobre el
poder que Samid tuvo –o tiene– en la misma
DGI. El texto informa, por ejemplo, que el con-
tador Julián Álvarez fue nombrado el 14 de
febrero de 1990 como adjunto a la Dirección
General de la DGI “con funciones para re-
querir colaboración y/o información a to-
das las áreas”. Álvarez es socio en un estu-
dio contable que escondía documentación
fiscal perteneciente al grupo Samid denun-
ciada como extraviada. Figuró además como
síndico en una de esas empresas. El informe
no aclara quién lo designó en la DGI. Tam-
bién cuenta que varias empresas del grupo
entregaron cheques sin fondo, pero que sus
deudas aparecían como “pagadas” en la DGI.
Los cheques sin fondo “se liberaron contra
el fisco en 35 oportunidades, sin efectuársele
la notificación que prevé el tipo penal, ni
las acciones criminales pertinentes”19.

Este caso evidencia claramente que, en las
prácticas ilegales, la participación de los fun-
cionarios estatales se convierte en una he-

rramienta fundamental. Es decir, es necesario
reconocer en la connivencia de los funciona-
rios del Estado no un hecho fortuito y casual
sino una estructura que permite el desplie-
gue de las prácticas ilegales. Como muestra
el ejemplo expuesto, rara vez es penalizada la
participación de funcionarios en la consu-
mación de estas prácticas, y esto a su vez da
cuenta de que ellos mismos forman parte de
la red de impunidad e inmunidad.

En consecuencia, en los diferentes órga-
nos de poder (Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial) se (re)produce la misma lógica de fun-
cionamiento, en donde por acción u omisión
se beneficia a ciertos sectores y se perjudica
otros. Como postulábamos con anterioridad,
muchas veces la propia legislación es acorde
con los intereses de ciertos sectores. Es de-
cir, muchas veces es la propia normativa la
que provee indicaciones sinuosas y flexibles
para la delimitación de los confines entre las
prácticas legales y las ilegales.

Un caso paradigmático se vislumbra en lo
que atañe a los impuestos a la tierra. Justa-
mente, sobre todo en la provincia de Buenos
Aires, mediante la treta de subdivisiones fic-
ticias, los latifundistas terminan pagando
como si fueran dueños de minifundio. Y por
ello, el impuesto progresivo a la tierra no tie-
ne ningún efecto en tanto las grandes pro-
piedades siguen perteneciendo a los propie-
tarios originales. Esto se identifica con clari-
dad en las disposiciones de la Dirección
Provincial de Catastro Territorial, en donde
se sostiene que únicamente deben integrar-
se (considerarse unidas) las parcelas colin-
dantes, por lo tanto los grandes grupos eco-
nómicos, como “(...) el Grupo Pérez
Companc, que supera (...) las 15 mil hectá-

19 Tenembaum, Ernesto: Página 12, 10 de agosto de
1996.
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reas en la jurisdicción bonaerense, es due-
ño de 60 mil hectáreas en Misiones y de 40
mil en Corrientes y otras tantas en Santa
Fe” (Basualdo, 2002b), al no tener todas las
parcelas colindantes, pagan como si su pro-
piedad fuera de menor superficie (la suma de
los impuestos pagados por cada una de ellas
es inferior al monto que deberían pagar por
una propiedad única de igual extensión).
Frente a este panorama, es notorio que no
sólo es la regresividad del régimen tributario
lo que manifiesta el beneficio de ciertos sec-
tores, sino que cuando existen impuestos pro-
gresivos se vuelven, en la práctica, regresi-
vos por evasión o elusión posibilitadas por
la amplitud de las normas.

No obstante, cuando ello no ocurre, el “arre-
glo” con los funcionarios del Estado es una
práctica cotidiana y concurrente. En definiti-
va, las ilegalidades son facilitadas y hasta
permitidas por funcionarios que ejercen de
“caballos de Troya” dentro del Estado
(Pegoraro, 2004). Ello se complementa mu-
chas veces con “errores” por parte de los
funcionarios estatales, a los cuales se les
puede atribuir una funcionalidad, una pro-
ductividad y un objeto: el beneficio de cier-

tos grupos en detrimento de otros, y de esta
forma, el volver invisibles las relaciones de
dominación que hay por detrás de estos erro-
res no intencionados. Así, los errores que en
primera instancia darían cuenta de la tosque-
dad, la ignorancia, la indiferencia, la inepti-
tud o la torpeza del personal afectado al con-
trol de estas prácticas, en realidad denotan
de una “burocracia ubuesca” (Foucault,
2000:25), donde cada acto de descalificación
de la institución a la que pertenecen debido a
su accionar mediocre y defectuoso termina
maximizando los efectos de poder de la mis-
ma; ya que a pesar de sus caricaturescas e
“irrisorias” falencias (acontecimientos suti-
les, torpes, contradictorios) es efectivamen-
te un poder inevitable e imposible de eludir20.
Frecuentemente, ante esto se asume que la
razón principal por la cual los funcionarios
de los órganos del Estado favorecen estas
prácticas radica en que reciben beneficios
materiales al participar o permitir las ilegali-
dades; sin embargo, la complejidad que vis-
lumbra este escenario se comprende si repa-
ramos en la posibilidad de que la razón fun-
damental esté supeditada a que ellos mismos
(los funcionarios del Estado) son objeto del

20 Para citar un ejemplo: “La Federación de Viñateros
de San Juan pidió al Poder Ejecutivo ‘la inmediata
destitución’ de los funcionarios del Instituto Nacio-
nal de Vitivinicultura por no cumplir con sus funcio-
nes. En la dura declaración los productores acusaron
a los funcionarios de ‘haber hecho oídos sordos a los
reclamos de fiscalización de vinos’. La crisis desata-
da en la industria vitivinícola de San Juan por los
envenenamientos masivos con vinos de la bodega
Nietos de Gonzalo Torraga hizo que los viñeteros de
esta provincia exigieran la destitución de los funcio-
narios del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV),
en una enérgica declaración pública donde acusaron
a ese organismo de no cumplir con su misión. Los
viñateros acusaron a los funcionarios del INV de
‘haber hecho oídos sordos a los reclamos de fiscali-

zación de vinos mientras los encargados de hacerlo
sólo se preocuparon de repartirse los viáticos de los
numerosos viajes al exterior, promoviendo un pro-
ducto que no necesitaba de ellos para ser exporta-
do’”. Clarín, 9 de marzo de 1993. Y también: “San-
cionaron a 28 empresas por haber teñido naranjas.
Entre febrero y julio de este año, el gobierno
entrerriano multó a 28 empresas por teñir cítricos.
A su vez, responsabilizan a las autoridades naciona-
les por no haber tomado los recaudos necesarios
para controlar el pintado de frutas. Las autoridades
nacionales dictaron hace 20 años la reglamentación
que prohíbe teñir las frutas, pero nunca hicieron
nada mas”, se quejó Jorge Mouliá, coordinador ge-
neral de Economías Regionales de Entre Ríos.” Cla-
rín, 19 de agosto de 1995.
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Reflexiones finales

linquen, sino mantener y reproducir el orden
social establecido, con sus desigualdades e
injusticias.

Por otra parte, la complementariedad de las
prácticas ilegales con estrategias comercia-
les legales se torna cotidiana y generalizada.
A este respecto, no es posible pensar en una
escisión tajante entre ellas, sino que las prác-
ticas agroganaderas se articulan sobre una
difusa línea que separa lo legal de lo ilegal.
Esta simultaneidad es viabilizada por una
estructura de complicidad y silencio, ancla-
da, posibilitada y, a su vez, reforzada por la
participación y/o desidia de los funcionarios
del Estado, todo lo cual garantiza su impuni-
dad e inmunidad.

Sin duda, todo ello facilita la naturalización
de ciertos delitos y de esta forma se produce
y reproduce un tipo de subjetividad que legi-
tima este orden social, al tiempo que legitima
también y permite ciertas prácticas ilegales y
condena otras. “Es mucho más fácil dejar en
la sociedad un cierto porcentaje de delin-
cuencia, de ilegalidad, de irregularidad:
estos márgenes de tolerancia adquieren, así,
un carácter regulador” (Foucault, 1985:163).
La asociación de las ideas de ilegalidades,
complicidades y silencios a la instauración
de un modelo de acumulación particular hace
factible vislumbrar la configuración del esce-
nario agroganadero. Así, “el imperativo que
sostiene este análisis (...) es simplemente un

Este panorama sobre la configuración del
escenario agroganadero expresa la necesidad
de repensar la idea de orden social en el mar-
co de una reflexión crítica, donde las ilegali-
dades, los delitos y las complicidades no son
elementos que perturben el desarrollo ade-
cuado de una sociedad aconflictiva, sino que
son herramientas, técnicas y tácticas, que
permiten el despliegue de un particular mo-
delo de acumulación.

Ello implica un corrimiento, un nuevo foco
a la luz del cual analizar estas prácticas, en-
tendiéndolas no ya como imperfecciones
sino como elementos fundamentales del de-
sarrollo de este orden social. Lo anterior ad-
vierte una doble articulación: por un lado la
propia definición de ilegalidades se constru-
ye en las relaciones de poder siempre
asimétricas, siendo, a su vez, consolidadora
de esas relaciones; por el otro, la activación
del par ilegalidad/castigo muestra su carác-
ter selectivo en tanto, luego de definidos
como tales, ciertos delitos no son penaliza-
dos. En ese sentido, más que pensar en la
incapacidad del sistema penal, en sus
falencias para punir este tipo de práctica,
debemos incluirlo como parte fundamental
que permite la reproducción de esta estruc-
tura socioeconómica caracterizada por las ile-
galidades generalizadas. Como argumenta
Foucault (1999), el sistema penal, su función
más importante, no es castigar a los que de-

control social, y por lo tanto han internalizado
estas prácticas como naturales en la medida
en que comparten una concepción social y
cultural común con los sectores dominantes.
En definitiva, son sujetos/objeto del control
social. Si los hechos son tales (no hay posi-
bilidad de que sea de otra manera), la injusti-

cia social de la que nacen es consagrada
como algo inmutable (Horkheimer y Adorno,
2004). Precisamente, la internalización del
proceso como natural es producto y condi-
ción de posibilidad para este tipo de orden
social (acrítico).
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imperativo condicional: si quiere luchar acá
tiene algunos puntos clave, aquí tiene al-
gunas líneas de fuerza, aquí tiene algunas
bisagras y algunos bloqueos” (Foucault,

2004:5). La intención fundamental de este tra-
bajo y de la investigación de la cual emerge
se inscribe en  esta suerte de “indicadores
tácticos”.
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